
C2.6.-  ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES
SINGULARES  DE  REGULACIÓN  Y  CONTROL  DEL  TRÁFICO  URBANO,  TENDENTES  A
FACILITAR  LA  CIRCULACIÓN  DE  VEHÍCULOS  Y  DISTINTAS  A  LAS  HABITUALES  DE
SEÑALIZACIÓN Y ORDENACIÓN DEL TRÁFICO POR LA POLICÍA MUNICIPAL 

HECHO IMPONIBLE

Artículo 1º.- 

El presupuesto de hecho que determina la tributación por esta tasa lo constituye el siguiente supuesto de
prestación de un servicio público de competencia local: Realización de actividades singulares de regulación y control
del tráfico urbano, tendentes a facilitar la circulación de vehículos y distintas a las habituales de señalización y
ordenación del tráfico por la Policía Municipal, previsto en la letra z) del apartado 4 del artículo 20 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales. 

SUJETO PASIVO

Artículo 2º.- 

Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así
como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de La Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria,  que
soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por el servicio que presta la Entidad local, conforme al supuesto que se
indica en el artículo anterior.

RESPONSABLES

Artículo 3º.- 

1.  Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y
jurídicas a que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance previstos
en el artículo 43 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria. 

BENEFICIOS FISCALES

Artículo 4º.- 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  no podrán reconocerse otros
beneficios fiscales que los expresamente previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación
de Tratados internacionales.

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 5º.- 

La cantidad a liquidar y a exigir por esta tasa será:

EUROS

- Coste fijo por servicio ....................................................................................................................... 42,33



- Un policía, por cada hora o fracción ................................................................................................ 32,87

- Una motocicleta policial, por hora o fracción (solo vehículo) ........................................................ 2,09

- Un coche patrulla, por hora o fracción (solo vehículo) ................................................................... 8,57

DEVENGO

Artículo 6º.- 

Esta tasa se devengará cuando se inicie la prestación del servicio que origina su exacción.

DECLARACIÓN E INGRESO

Artículo 7º.-    

La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, teniendo el carácter de ingreso a cuenta y previo a la
autorización  del  servicio  solicitado  ,  a  cuyo  efecto  se  cumplimentará  el  impreso  aprobado  al  efecto  por  este
Ayuntamiento.

1.  Las cuotas exigibles por los servicios regulados en la presente ordenanza se liquidarán por acto o
servicio prestado.

2.  El  pago de los expresados derechos se efectuará por los interesados en la Tesorería  municipal  o
Entidad financiera colaboradora, por el que se expedirá el correspondiente justificante de ingreso.

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 8º.- 

Las infracciones y sanciones en materia tributaria se regirán por lo dispuesto en la Ley 58/2003 de 17 de
diciembre, General Tributaria , su normativa de desarrollo y en la Ordenanza Fiscal General de Gestión,
Recaudación e Inspección de Tributos Municipales aprobada por este Ayuntamiento.
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